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como vocal, por el sector de representantes de los intereses
sociales designado por la organización sindical Unión General
de Trabajadores (UGT).

Artículo 2. La duración del mandato se establece confor-
me con lo dispuesto en el apartado 2 de los artículos 19 y
21, de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005

                                               FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 1 de diciembre de 2005, por la que se
nombra a don José Manuel Ferrer Guerrero, como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19,1.i),
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el aparta-
do 2 del citado precepto, esta Consejería

D I S P O N E

Artículo 1. Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Málaga a don José Manuel Ferrer Guerrero,
como vocal, por el sector de representantes de los intereses
sociales designado por la organización sindical Unión General
de Trabajadores (UGT).

Artículo 2. La duración del mandato se establece confor-
me con lo dispuesto en el apartado 2 de los artículos 19 y
21, de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005

                                               FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 24 de noviembre de 2005, por la que se
nombra a don Antonio M.ª Linares Rodríguez como Direc-
tor Gerente de la Empresa Pública Hospital de Poniente.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas y a propues-
ta del Consejo de Administración, conforme a lo previsto en el
artículo 13.1, de los Estatutos de la Empresa Pública Hospital de
Poniente, aprobados por el Decreto 131/1997, de 13 de mayo.

Vengo en nombrar a don Antonio M.ª Linares Rodríguez como
Director Gerente de la Empresa Pública Hospital de Poniente.

El nombramiento será efectivo desde el momento de la
toma de posesión en el cargo.

Sevilla, 24 de noviembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
                                                              Consejera de Salud
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de enero de 2006,  de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Direc-
ción General en virtud de la competencia delegada por la Re-
solución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112 de 13 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la Constitución núm.
18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de enero de 2006.- El Director General P.S.
(Resolución de 12.12.05), El Director General Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Dirección General de Gestión
Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Ingresos.
C.P.T.: 2147310.
Núm. de Plazas: 1.
ADS: F.
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Tipo Admón.: AS.
Gr.: AB.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Presup. y Gestión Económ.
Area Relacional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX- 14.766.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Formación de contenido económico/so-
cial. Conocimientos de los sistemas de información contables
de la Junta de Andalucía, en especial Júpiter y Sur. Experien-
cia en puestos de trabajo del área funcional de referencia.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca concur-
so para la adjudicación de contratos de profesores cola-
boradores, en régimen de contratación laboral, para el
curso académico 2005/2006.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la
misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades, así como en los artículos 40
y 51 de los Estatutos de la Universidad de Almería (aprobados
por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre), ha resuelto convo-
car concurso público para la contratación de Profesores Cola-
boradores en las plazas que se citan en el Anexo I, mediante
Contrato Laboral especial, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el

capítulo I del título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de Universi-
dades, en el capítulo II del título II de la Ley 15/2003, Andalu-
za de Universidades; en el capítulo II del título III de los Estatu-
tos de la Universidad de Almería, el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario, el
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la
mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del
régimen de dedicación, que será según determine cada con-
trato laboral que se concierte y los preceptos relativos a la
calificación administrativa de los contratos, así como de aque-
llos otros que se opongan o resulten incompatibles con las
determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, por los Acuerdos del Consejo de Go-
bierno aplicables, y demás normativa de general aplicación.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, en virtud del cual las Comisiones valo-
rarán muy especialmente la especificidad del currículum de
los aspirantes en relación con la actividad docente y con el
área de conocimiento a la que pertenece la plaza convocada.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos, deberá estar referi-

do siempre a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse durante el período de contra-
tación del respectivo concurso.

2.2. Podrán participar en la presente convocatoria quie-
nes teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los siguientes
requisitos específicos:

- Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

- Disponer del informe favorable de la Agencia Andaluza de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria o de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

2.3. No podrá seleccionarse a aquellas personas que
hayan sido inhabilitadas para el ejercicio de funciones públi-
cas o ejerzan cargos o funciones declarados incompatibles
con la docencia. Asimismo, el desempeño de las plazas con-
vocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, y demás normas de desarrollo, en materia de
incompatibilidades.

3. Solicitudes.
3.1. Los interesados presentarán solicitud dirigida al

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Almería preferente-
mente, en el Registro de la Universidad de Almería, sito en
Carretera de Sacramento s/n, La Cañada de San Urbano
(04120-Almería), o por cualquiera de las formas establecidas
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, mediante Instancia-Curriculum debidamente cumplimen-
tada, según modelo que será facilitado en el Servicio de Ges-
tión de Personal de la Universidad de Almería.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de 20
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.3. A dicha solicitud los interesados adjuntarán obligato-
riamente la documentación que a continuación se detalla:

a) Fotocopia, en su caso, del título académico exigido,
que de haberse obtenido en el extranjero, deberá haber sido
homologado en España. Los nacionales de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea deberán acreditar que les
ha sido concedido el reconocimiento del título exigido, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1665/1991, de
25 de octubre, de reconocimiento de los títulos de Enseñanza
Superior de los Estados miembros de la Unión Europea (BOE
núm. 280, de 22 de noviembre) y demás normas aplicables.

b) Certificación académica o fotocopia de la misma, en
su caso, en la que consten las calificaciones obtenidas en la
carrera universitaria.

c) Justificantes de cada uno de los méritos detallados en
el currículum que deberán ser aportados íntegramente.

d) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de las
Normas Administrativas del Presupuesto de la Universidad de
Almería para el ejercicio 2005, resguardo de haber abonado
la cantidad de 24,04 euros, mediante ingreso o transferencia
bancaria en la cuenta corriente 3058.0130.18.2731007006,
abierta al efecto en Cajamar, con el título de «Universidad de
Almería, Concursos y Oposiciones», especificando el nombre
y apellidos, DNI, y número del concurso.

e) Memoria relativa a los contenidos de la materia a im-
partir; en ella se incluirá, con carácter mínimo, un programa
de teoría y prácticas, una exposición de la metodología que
consideren adecuada para la impartición de la materia y una
relación de fuentes bibliográficas. El aspirante podrá incluir
una exposición sobre líneas de investigación en las que esté
interesado. Esta memoria se entregará junto con el resto de la
documentación; si bien habrá de presentarse en un formato
independiente del resto.

f) Informe positivo de la Agencia Andaluza de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria o de la Agencia Na-
cional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

3.4. Los interesados deberán presentar una Instancia-
Currículum y la documentación indicada en la base anterior.
En ningún caso, el pago en el Banco supondrá sustitución del
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trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el Rector.

3.5. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presen-
ten los documentos señalados en la Base 3.3. de esta Convo-
catoria, con la excepción de lo preceptuado en el apartado f,
así como aquéllos que presenten la solicitud fuera de plazo.
En ningún caso será subsanable el no haber efectuado el pago
de las tasas para poder participar.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

mediante Resolución del Rector se hará pública la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción en este último caso de la causa de exclusión, en el Tablón
de Anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Univer-
sidad de Almería, que servirá de notificación a los interesados,
de acuerdo con el artículo 59.5 b) de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos tendrán un plazo
de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la
publicación de la anterior lista, para subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admi-
tidos y excluidos, entendiéndose decaído el derecho a la pre-
sentación de nueva documentación de no presentarse en di-
cho plazo. La presentación de nueva documentación fuera del
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración
por parte de la Comisión.

4.3. Transcurrido el plazo citado se hará pública, por el
procedimiento indicado anteriormente, la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a
los interesados, según el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran
admitidos en la relación provisional, ésta devendrá en definiti-
va, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución,
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

4.5. Aquéllos que resulten excluidos en la relación defini-
tiva podrán solicitar el reintegro de las tasas mediante instan-
cia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que
harán constar los datos de tipo bancario en donde se hará
efectiva la transferencia.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar

las instancias presentadas por los aspirantes admitidos a los
contratos convocados por esta Resolución, serán las que se
contemplan en la normativa de aplicación a dichos contratos,
y que serán nombradas en cada caso por el Rector de acuer-
do con lo establecido en el art. 112.2 de los Estatutos de la
Universidad de Almería y publicadas en el Tablón de Anuncios
del Servicio de Gestión de Personal.

5.2. Las Comisiones, en el desarrollo de sus actuaciones,
podrán concertar entrevistas personales con los aspirantes
cuando así lo estimen oportuno.

5.3. Los Baremos aplicables serán los aprobados por el
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, figurando
como Anexos II, III y IV de la presente convocatoria. Las Comi-

siones encargadas de examinar y valorar las instancias serán
competentes para resolver cuantas dudas de interpretación o
criterios resulten de aplicación al baremo.

5.4. Las Comisiones, en el plazo máximo de 2 meses a
contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, remitirán un listado que conten-
drá la puntuación obtenida por los aspirantes en cada aparta-
do del baremo así como la correspondiente propuesta de ad-
judicación, que podrá contener hasta un máximo de cinco
aspirantes seleccionados por orden de prelación, y toda la
documentación del expediente administrativo al Servicio de
Gestión de Personal. Dicho listado será publicado en el Tablón
de Anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Univer-
sidad de Almería, y servirá de notificación a los participantes
en el concurso, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. La indicación de la puntuación obtenida en cada punto
del baremo se considera motivación suficiente, conforme al
artículo 54.2 de la citada Ley.

5.5. Las Comisiones de valoración podrán resolver los
respectivos concursos con la no provisión de plazas.

5.6. Contra la anterior propuesta de adjudicación se po-
drá presentar reclamación ante la Comisión juzgadora en el
plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a su
publicación en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión
de Personal. Dicha reclamación será resuelta por la Comisión
en un plazo no superior a 5 días hábiles desde la interposición
de la misma.

5.7. Contra la resolución de la reclamación anterior, po-
drá interponerse recurso de alzada ante el Rector en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
la misma en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de
Personal, de conformidad con el art. 114 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

5.8. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido
el plazo establecido al efecto sin que se hayan producido, se
elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Rector, que
dictará Resolución aprobando, en su caso, dichas propuestas
y adjudicando los contratos de las plazas en cuestión, adjudi-
cación que se hará pública en el Tablón de anuncios del Servi-
cio de Gestión de Personal. Dicha publicación tendrá el carác-
ter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuer-
do con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.9. Las Comisiones podrán, con carácter excepcional,
realizar la propuesta contenida en la base 5.8. anterior, cuan-
do ninguno de los aspirantes acredite el requisito temporal
indicado en la base 2.2.a) para plazas de Profesor Asociado o
el requisito indicado en la base 2.2.b.2) para plazas de Profe-
sor Colaborador. En estos supuestos, el Rectorado de la Uni-
versidad de Almería, en atención a la urgente cobertura de las
necesidades docentes del curso académico 2005/2006, y sin
olvidar el servicio público encomendado a esta Institución Aca-
démica por el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, podrá proceder a la contratación extraordinaria de
dichos aspirantes, exclusivamente para el citado curso. Las
plazas así cubiertas deberán ser convocadas nuevamente de
forma ordinaria en el siguiente curso académico, excepto en el
caso de que los contratados acrediten los requisitos citados
antes de la finalización de sus respectivos contratos.

6. Formalización de los contratos.
6.1. Los aspirantes propuestos para su contratación dis-

pondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la
publicación de la Resolución citada en la Base 5.8 anterior, para
presentar la siguiente documentación en el Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad, así como formalizar el contrato
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conforme a las normas contenidas en esta convocatoria y las
disposiciones que regulan la contratación del profesorado:

a) 2 Fotocopias del DNI.
b) 1 Fotocopia Compulsada del Título Académico.
c) Certificado Médico Oficial.
d) Cartilla de la Seguridad Social, en su caso.
e) Número de c/c o libreta de Banco o Caja de Ahorros.
f) 2 fotografías.

6.2. En el supuesto de que en el plazo señalado los aspi-
rantes propuestos para su contratación no presentaran la do-
cumentación citada en la base anterior o no formalizaran el
contrato, se entenderá que renuncian a la firma del mismo.

6.3. Aquellas personas que obtengan alguna de las pla-
zas objeto de convocatoria y estén desempeñando otra activi-
dad pública o privada de las incluidas en la Ley 53/84, de 26
de diciembre, deberán tramitar la correspondiente solicitud de
compatibilidad en el acto de firma del contrato. La denega-
ción de la misma por el órgano competente supondrá el cese
automático en la plaza en la que hubiese sido contratado.

7. Duración de los contratos.
7.1. Los contratos serán suscritos para el curso académi-

co 2005/2006, pudiendo prorrogarse por cursos académicos
de acuerdo con las necesidades docentes de esta Universidad
y la legislación vigente.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Valoración, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

8.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Valoración,
conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.

8.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa en virtud de los artículos 6.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 62 de los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesa-
dos interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con
carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente resolución, de conformidad con el
artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 20 de diciembre de 2005.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

PLAZAS DE PROFESOR COLABORADOR

Código de la plaza: 09/05/CL.
Area de Conocimiento: Ingeniería Química.
Departamento: Ingeniería Química.
Actividad Docente: Legislación en plantas de Bioprocesos. Labo-
ratorio de Operaciones Unitarias. Laboratorio de Bioprocesos.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.

ANEXO II

BAREMO PARA LA CONTRATACION DE PROFESORES
COLABORADORES LOU

(Aprobado por el Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2003)

1. Formación Académica (máximo de 40 puntos).
1.1. Expediente Académico1

Hasta un máximo de 20 puntos por la nota media del
expediente académico obtenida de las asignaturas cursadas:

Matrícula de honor: 4 p.
Sobresaliente: 3 p.
Notable: 2 p.
Aprobado: 1 p.

Si está relacionado con el Area de Conocimiento por la
que se convoca la plaza (x 5)2

1.2. Grado de Doctor relacionado con el Area de Cono-
cimiento por la que se convoca la plaza. 2

Apto cum laude, por unanimidad/Sobresaliente cum lau-
de: 20 p.

Apto cum laude, por mayoría/Sobresaliente: 16 p.
Notable: 12 p.
Apto/Aprobado: 10 p.

1.3. En caso de no ser Doctor, Diploma de Estudios Avanza-
dos o Certificado de la Suficiencia Investigadora, máximo: 4 p.

1.4. En caso de no poseer Diploma de Estudios Avanza-
dos o Certificado de la Suficiencia Investigadora, por acreditar
períodos de docencia de 3er ciclo o tener cursados créditos de
un programa de doctorado, máximo: 2 p.

2. Publicaciones en el Area de Conocimiento por el que
se convoca la plaza (máximo de 24 puntos) suficientemente
acreditados.

Por cada libro publicado3 :

Con impacto internacional: 5 p.
Editorial con impacto nacional: 3 p.
Por cada capítulo de libro con impacto internacional: 2 p.
Por cada capítulo de libro con impacto nacional: 1 p.

Por cada artículo publicado en revistas con impacto4:

Internacional: 2 p.
Nacional: 1 p.

Por cada comunicación o resumen a Congresos (máximo
hasta 5 puntos):

Internacional: 0,5 p.
Nacional: 0,25 p.

Por cada patente:

Internacional: 0,5 p.
Nacional: 0,25 p.

Por cada conferencia plenaria en congreso: 1,5 p.

3. Currículum profesional.
3.1. Por acreditar Docencia Universitaria reglada (máximo

4 años):

En el Area de Conocimiento por el que se convoca la pla-
za, 4 p por año acreditado: máx. 16 p.

En Areas de Conocimiento relacionadas con el área por el
que se convoca la plaza, 1,5 p por año acreditado: máx. 6 p.
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3.2. Becario FPDU o Becario de Investigación del Plan
General del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio de la Uni-
versidad de Almería o beca homologada de la Universidad de
Almería, en el Area de Conocimiento por el que se convoca la
plaza, hasta 3 p por año: máx. 12 p.

3.3. Por colaboración acreditada en el Area de Conocimien-
to, con Departamentos o con Grupos de Investigación de la
Universidad de Almería, hasta 1 p por año: máx. 4 p.

3.4. Experiencia profesional no docente relacionada con
el perfil de la plaza convocada, hasta 1 p por año: máx. 8 p.

 3.5. Actividad investigadora en el Area de Conocimiento
por el que se convoca la plaza y realizada en otros centros de
investigación diferentes de la Universidad en la que desarrolle
su actividad principal, hasta 0,20 por mes: máx. 2 p.

4. Proyecto Docente (Obligatorio): hasta 8 puntos.

5. Posibilidad de defensa Oral del Proyecto Docente (en
caso de quedar entre los 5 primeros): hasta 5 puntos.

1. En aquellas plazas cuya docencia sea exclusivamente
de Diplomatura, se computará indistintamente el expediente
académico de Diplomatura y/o Licenciatura.

2. Son áreas relacionadas aquéllas que están vinculadas
a las materias troncales, según las Directrices propias de los
Planes de Estudio que afectan al perfil de las plazas convoca-
das a concurso.

3. Para la valoración del «impacto» se tendrá especial
consideración al carácter universitario de la publicación.

4. Con especial consideración a su sometimiento a pro-
cesos de revisión.

5. Se entiende por años, cursos académicos.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios do-
centes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo LOU), y
en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y
el régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelan-
te RDH), y a tenor de lo establecido en el artículo 114 de los
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por De-
creto 325/2003, de 25 de noviembre del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante
EUGR), publicados en el BOJA núm. 236 de 9 de diciembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes
concursos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de fun-
cionarios docentes universitarios que se detallan en el Anexo I
de la presente resolución, comunicadas en su día a la Secreta-
ría del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de ha-
bilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la LOU;

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (en adelante, LRJ-PAC), el RDH; los EUGR y la
Regulación de los Concursos de Acceso a Cuerpos de los Fun-
cionarios Docentes Universitarios, aprobada por Consejo de
Gobierno de la Universidad de Granada en sesión de 9 de
noviembre de 2004; las presentes bases de convocatoria; las
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-

ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso
convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no co-
munitaria, cuando se cumplan los requisitos previstos en el
apartado 4 del artículo 15 del RDH.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que
se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones pú-
blicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes
que no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de
este requisito comportará no hallarse sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

2.2. Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el cuerpo docente
universitario y área de que se trate, conforme a las previsiones
contenidas en el artículo 15 del RDH y 114.2 de los EUGR.

b) No podrán participar en el presente concurso de acce-
so quienes se hallen incursos en la prohibición contenida en
los artículos 65 de la LOU y 17.7 del RDH.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la
presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes, se dirigirán al Magnífico y Excelentí-
simo Sr. Rector de la Universidad de Granada, a través del
Registro General de ésta (Cuesta del Hospicio, s/n Hospital
Real, 18071 Granada), o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC), en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes que se
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estam-
par en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
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correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Re-
gistro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen:

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Gra-
nada la cantidad de 37,50 euros en concepto de derechos de
examen, especificando el nombre, apellidos, número del do-
cumento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que
se concursa y el código de la misma. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en Caja Granada, en la cuen-
ta 2031.0000.01.0101745629, con el título «Universidad de
Granada. Pruebas Selectivas», abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso el abono de los derechos
de examen supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado
en la base 3.2.

3.4. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y
tengan derecho a participar, deberán presentar certificación
expedida por la autoridad competente de su país que acredite
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presen-
tes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán
presentar, además de los documentos señalados, declaración
jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su
respectivo cónyuge. Los documentos que así lo precisen debe-
rán presentarse traducidos al español.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos para participar en el concurso de acceso.

c) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los
derechos de participación en el concurso. Aquellos aspirantes
que hubieran realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el res-
guardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a solicitud de
los interesados.

3.6. Todos los documentos que no estén redactados en
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de
la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la
Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose nin-
guna petición de modificación salvo causa excepcional so-
brevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la
Comisión.

3.8. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de
firma de la instancia por parte del interesado así como la falta
de abono de los derechos de examen correspondientes, no
poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los
requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y
presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince
días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas com-
pletas de admitidos y excluidos, con indicación de las causas

de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios que el
Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de
Personal (C/ Santa Lucía, 2, 18071 Granada), que servirá de
notificación a los interesados, y en la página web de la Univer-
sidad (www.ugr.es).

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio,
o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista defini-
tiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en
la forma anteriormente establecida. Contra esta Resolución se
podrá interponer recurso en los términos previstos en el artícu-
lo 107 de la LRJ-PAC.

5. Comisiones de Acceso.
5.1. La composición de las Comisiones de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 115 de los EUGR, es la que
figura como anexo III de esta convocatoria .

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo máxi-
mo de cuatro meses a contar desde la publicación de la lista
definitiva de candidatos admitidos a concurso.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las con-
sultas pertinentes con los restantes miembros de la misma,
dictará resolución de convocatoria en la que se indicará lugar,
día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada
con una antelación mínima de diez días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia
de la totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes
que les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto de-
caerán en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los vo-
cales para que actúe como Secretario de la misma.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesario, al menos, la presencia de tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará
y hará públicos en el tablón de anuncios del Departamento al
que pertenezca la plaza los criterios para la valoración del con-
curso que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2
de los EUGR, respetarán los principios constitucionales de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. El Presidente de la Comisión deberá de convocar,

con una antelación mínima de diez días naturales, a los con-
cursantes definitivamente admitidos para el acto de entrega
de documentación. En dicho acto se hará entrega del
curriculum detallado, por quintuplicado, según modelo que se
adjunta como anexo IV a la convocatoria, así como un ejem-
plar de los justificantes documentales de los méritos alegados
en el mismo. Así mismo, se acompañará una relación de toda
la documentación que se entrega.

Cualquier concursante que no concurra al acto de entrega
de documentación decaerá en sus derechos de ser evaluado.

6.2. El acto de entrega del curriculum y sus justificantes
será público y tendrá que celebrarse después de que se hagan
públicos los criterios para la valoración de los concursantes o,
como muy tarde, dentro del día siguiente a la fecha de consti-
tución de la Comisión. En el mismo acto de entrega de docu-
mentación, el Presidente de la Comisión hará público el plazo
para que cualquier concursante pueda examinar la documen-
tación presentada por el resto de concursantes.

6.3. El Presidente de la Comisión velará para que las fe-
chas de constitución de la Comisión y de entrega de docu-
mentación se hagan públicas tanto en el tablón de anuncios
del Departamento al que corresponda la plaza, como en el del
Servicio de Personal y en la página web de la Universidad.

6.4. Una vez efectuado lo anterior, la Comisión valorará a
los aspirantes de acuerdo con los criterios fijados.
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6.5. Las Comisiones valorarán los méritos de los candi-
datos y, entre otros aspectos, la calidad de su actividad docen-
te e investigadora, los servicios institucionales prestados y la
adecuación de su curriculum al área de conocimiento y al
perfil de la plaza.

Todos los méritos alegados por los concursantes deberán
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

 La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo
alegados en el curriculum detallado no estén debidamente
justificados.

6.6. La Comisión, en el transcurso de su actuación, po-
drá recabar la presencia de cualquiera de los candidatos para
aclarar los extremos que crea conveniente acerca de los méri-
tos alegados. Para ello, el Presidente de la Comisión deberá
convocar al concursante con una antelación mínima de diez
días naturales. La inasistencia del concursante a la entrevista
podrá facultar a la Comisión para no valorar los méritos suje-
tos a aclaración.

6.7. Las Comisiones, en su funcionamiento, actuarán
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999. En todo caso, las decisiones incluirán
una valoración numérica, individualizada y motivada de cada
candidato.

7. De la propuesta de provisión.
7.1. Las Comisiones de acceso, en el plazo máximo de

dos meses desde su constitución, propondrán al Rector, moti-
vadamente y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos por orden de preferencia para su nombramien-
to. Dicha resolución se hará pública en el tablón de anuncios
del Servicio de Personal, momento a partir del cual se conta-
rán los plazos para la interposición de posibles reclamacio-
nes. Así mismo, la resolución se publicará en el tablón de
anuncios del Departamento correspondiente. La página web
de la Universidad de Granada comunicará que se ha produci-
do la resolución del concurso y que los resultados se hallan
disponibles en el tablón de anuncios oficial.

7.2. La comunicación del resultado del concurso a los
aspirantes, seleccionados o no, se entenderá practicada me-
diante la publicación en el Servicio de Personal anteriormente
citada. A tal fin los aspirantes deberán actuar con la diligencia
razonable para estar al corriente del desarrollo del concurso y
de la publicación en el tablón de anuncios oficial del resultado
del mismo. La fecha en que se produce la exposición pública
del resultado se hará constar en el propio anuncio.

7.3. Siempre que no se dé la circunstancia contemplada
en el artículo 17.1 del RDH, los concursos podrán resolverse
con la no adjudicación de la plaza/s, cuando a juicio de la
Comisión los curricula de los aspirantes no se ajusten al perfil
o actividad docente o investigadora de la plaza.

7.4. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión
en los cinco días hábiles siguientes a la finalización de la ac-
tuación de la misma, deberá entregar en la Secretaría General
de la Universidad toda la documentación relativa a las actua-
ciones de la Comisión, así como las instancias y la documen-
tación entregada por cada candidato que una vez finalizado el
concurso y firme la resolución del mismo, les podrá ser de-
vuelta si así lo solicitan.

7.5. Los candidatos podrán presentar reclamación ante el
Rector contra la propuesta de la Comisión de Acceso en el
plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de su publicación.

7.6. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán
los nombramientos hasta la resolución definitiva. Esta recla-
mación será valorada por la Comisión de Reclamaciones me-
diante el procedimiento previsto en los artículos 18 del RDH y
117 de los EUGR.

7.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones
serán vinculantes para el Rector, cuya resolución agotará la
vía administrativa y será impugnable directamente ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

7.8. Transcurridos tres meses sin que la Comisión de Re-
clamaciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá des-
estimada la reclamación.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al
de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro Gene-
ral de esta Universidad o por cualesquiera de los demás pro-
cedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad distin-
ta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acredi-
tar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto
de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su
Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del
artículo 5 del RDH.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos de carrera en activo, estarán exentos de justificar tales
documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

8.3. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, después de que el candida-
to propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos de do-
cumentación establecidos en el apartado anterior. El nom-
bramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y
Area de conocimiento. Dicho nombramiento será publicado
en el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación del nombramiento en el
BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Grana-
da, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de
que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proceden-
te, puede optarse por interponer contra la presente resolución
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Gra-
nada, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
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ducido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117
de la LRJ-PAC.

Granada, 23 de diciembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

 UNIVERSIDAD DE GRANADA
 PLAZAS DOCENTES DE FACULTAD

Código: 1.5.2005.
Identificación de la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Derecho internacional público y rela-
ciones internacionales.

Departamento: Derecho internacional público y relaciones in-
ternacionales.
Actividad docente e investigadora: Derecho internacional pú-
blico y relaciones internacionales.

Código: 2.5.2005.
Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Fundamentos del análisis económico.
Departamento: Teoria e historia económica.
Actividad docente e investigadora: Microeconomía.

Código: 3.5.2005.
Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Sociología.
Departamento: Sociología.
Actividad docente e investigadora: Sociología.
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ANEXO III

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de Conocimiento: Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales.
Código de plaza: 1.5.2005.

1. Comisión titular:

Presidente: Diego Liñán Nogueras, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Gil Carlos Rodríguez Iglesias, Catedrático de Universi-
dad, Universidad Complutense de Madrid.

- Araceli Mangas Martín, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Salamanca.

- Alejandro del Valle Gálvez, Catedrático de Universidad,
Universidad de Cádiz.

- Javier Díez-Hochletuer Rodríguez, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Autónoma de Madrid.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Victoria Abellán Honrubia, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Barcelona.

Vocales:

- Paz Andrés Sáenz de Santamaría, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de Oviedo.

- José Manuel Sobrino Heredia, Catedrático de Universi-
dad, Universidad de La Coruña.

- Luis Pérez-Prats Durbán, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Pablo de Olavide.

- Andreu Olesti Rayo, Catedrático de Universidad, Univer-
sidad de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico.
Código de plaza: 2.5.2005.

1. Comisión Titular:

Presidente: Inés Macho Stadler, Catedrático de Universi-
dad, Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales:

- María Paz Espinosa Alejos, Catedrático de Universidad,
Universidad del País Vasco.

- David Pérez Castrillo, Catedrático de Universidad,  Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

- Santiago Carbó Valverde, Catedrático de Universidad,
Universidad de Granada.

- Amparo Urbano Salvador, Profesor Titular de Universi-
dad, Universidad de Valencia.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Oscar Bajo Rubio, Catedrático de Universidad,
Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocales:

- José María Aizpurúa Aguirre, Catedrático de Universidad,
Universidad Pública de Navarra.

- Javier Gardeazábal Matías, Profesor Titular de Universi-
dad, Universidad del País Vasco.

- Nikolaos Georgantzís, Profesor Titular de Universidad,
Universidad Jaume I (Castellón).

- Aurora García Gallego, Profesor Titular de Universidad,
Universidad Jaume I (Castellón).

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento: Sociología.
Código de plaza: 3.5.2005.

1. Comisión Titular:

Presidente: Pedro Castón Boyer, Catedrático de Universi-
dad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Pedro Sánchez Vera, Catedrático de Universidad, Univer-
sidad de Murcia.

- Mariano Sánchez Martínez, Profesor Titular de Universi-
dad, Universidad de Granada.

- Angel Manuel Molina Montoro, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

- Antonio Trinidad Requena, Profesor Titular de Universi-
dad, Universidad de Granada.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Margarita Latiesa Rodríguez, Catedrático de
Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Carlota Soié Puig, Catedrático de Universidad, Universi-
dad Autónoma de Barcelona.

- Francisco Entrena Durán, Profesor Titular de Universi-
dad, Universidad de Granada.

- Manuel Herrera Gómez, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Granada.

- Juan Carlos de Pablos Ramírez, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

ANEXO IV

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fe-

cha de expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Departamento o unidad docente actual:
Area de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (**):

2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedi-

ción, calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fe-

cha de nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.

4. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación,

fecha de nombramiento o contrato, fecha de cese o finaliza-
ción (**).

5. Actividad docente desempeñada.
Asignaturas, postgrados, etc., e indicadores de calidad.

6. Actividad asistencial desempeñada. (**)

7. Actividad investigadora desempeñada.

8. Períodos de actividad investigadora reconocidos.
(De acuerdo con el RD 1086/1989) Número y años a que

corresponden.
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9. Publicaciones (Libros).
Libros y capítulos de libros (*), autor/es, título, editorial,

fecha de publicación, páginas.

10. Publicaciones (Artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de pu-

blicación:

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web
of Science».

b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

11. Otras publicaciones

12. Proyectos de investigación subvencionados en convo-
catorias públicas

13. Otros proyectos de investigación subvencionados y
contratos de investigación

14. Otros trabajos de investigación

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso,

lugar, fecha, entidad organizadora, carácter nacional o inter-
nacional.

16. Tesis doctorales dirigidas.

17. Patentes.

18. Otras contribuciones de carácter docente.

19. Servicios instituciones prestados de carácter académico.

20. Enseñanza no reglada: cursos y seminarios impartidos.
Con indicación del centro u organismo, materia, activi-

dad desarrollada y fecha.

21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha

de celebración.

22. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura.

23. Actividad en empresas y profesión libre.

24. Otros méritos docentes o de investigación.

25. Otros méritos.
(*) Si está en curso de publicación, justificar la acepta-

ción por el Consejo editorial.
(**) Sólo plazas vinculadas.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se con-
cede subvención en el área de adaptación a las nuevas
tecnologías, mediante la adquisición de equipos informá-
ticos, a entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la
Orden que se cita.

Vista la solicitud presentada por las Entidades sin ánimo
de lucro, en materia de Voluntariado, que en el Anexo adjunto
se relaciona, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 4 de marzo del presente año se publica, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 15 de febrero de 2005, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de voluntariado a entidades sin ánimo
de lucro y Universidades públicas andaluzas y se efectúa su
convocatoria para el año 2005.

2. Para el área de Adaptación a las nuevas tecnologías me-
diante la adquisición de equipos informáticos, por Resolución de
esta Delegación del Gobierno de fecha 15 de septiembre de 2005,
y por el procedimiento de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva, se otorgaron las subvenciones que en Anexo
a aquella Resolución se detallaban, para los proyectos incluidos
en el apartado 2.2 del artículo 1 de la Orden de convocatoria.

3. Con posterioridad, por la Entidad «Fundación Córdoba
C.F.», mediante escrito de fecha 8 de noviembre de 2005, y
por las causas que en el mismo se indican, se renuncia a la
subvención concedida para la mencionada finalidad por im-
porte de 2.035,80 euros.

4. Con objeto de que el importe económico resultante de
dicha renuncia pudiera ser otorgada a otra de las solicitudes
presentadas en la convocatoria aludida, y considerando que en
su momento fueron valoradas todas las solicitudes presentadas,
de conformidad con los criterios establecidos en la Orden de
convocatoria, se propone la concesión de subvención a aquella

entidad sin ánimo de lucro cuya puntuación sea la siguiente a la
última concedida en la Resolución de 15 de septiembre, en el
área del apartado 2.2 del artículo 1 de la mencionada convoca-
toria, referido a la Adaptación a las nuevas tecnologías mediante
la adquisición de equipos informáticos.

5. La entidad de voluntariado, sin ánimo de lucro, benefi-
ciaria de tal subvenciones se consigna en el Anexo a la presen-
te Resolución, y obtuvo 1 punto en la valoración realizada,
habiéndose comprobado que la documentación que acompa-
ñaba a la solicitud que la misma reúne los requisitos exigidos
en la Orden de convocatoria.

6. Existe dotación presupuestaria para atender la solici-
tud de subvención valorada favorablemente.

7. No serán exigibles, con excepción de la de no tener
deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Dere-
cho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
demás obligaciones tributarias en atención a la naturaleza
de las ayudas reguladas en la citada Orden de convocato-
ria, en virtud del art. 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, así como el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, todo ello por así
disponerlo el apartado d) del art. 3 de la Orden de 15 de
febrero de 2005.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º De conformidad con el Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, se atri-
buye a la Consejería de Gobernación en su artículo 13, las
competencias de voluntariado. Estas han sido desarrolladas
por el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, que deroga parcial-
mente el Decreto 320/2000, de 13 de junio, modificado por
el Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, y asigna a la Agen-
cia Andaluza del Voluntariado, la promoción, la reglamenta-
ción general y la planificación del voluntariado, la coordina-
ción de la Administración Autonómica, los servicios de infor-
mación, documentación y asesoramiento a las organizacio-
nes, así como el apoyo de las iniciativas que éstas desarrollen
en el territorio de nuestra Comunidad Autónoma.
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2.º La citada Orden de la Consejería de Gobernación de 15
de febrero de 2005, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en materia de voluntariado a
entidades sin ánimo de lucro y Universidades públicas andaluzas
y se efectúa su convocatoria para el año 2005, establece en su
art. 8.1 que se creará una Comisión de Valoración, encargada de
tramitar y elevar una propuesta de resolución al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en la respectiva provincia.

3.º Asimismo, el art. 8.2 de la mencionada Orden de convo-
catoria, dispone que la competencia para resolver los procedimien-
tos de concesión de subvenciones a las entidades de voluntaria-
do, sin ánimo de lucro, en el ámbito provincial, será de los titulares
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, por
delegación del titular de la Consejería de Gobernación.

4.º De acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, y el art. 1.1 de la Orden de 15 de febrero de
2005, de convocatoria, el presente procedimiento se ha reali-
zado en régimen de concurrencia competitiva.

5.º En base al art. 1.4 de la mencionada Orden de convoca-
toria, la financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a
los créditos presupuestarios destinados a este fin en el programa
presupuestario 31H, estando limitada a aquéllos que para los co-
rrespondientes programas figuren en el presupuesto de gastos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2005.

Para ello, ha sido necesario proceder a la ordenación de
las solicitudes, atendiendo a los criterios establecidos en el
artículo 7, con el fin de conceder subvenciones a las solicitu-
des que hayan obtenido mayor valoración.

Una vez valoradas todas las solicitudes en el área men-
cionada en el antecedente de hecho segundo, y reuniendo los
requisitos exigidos en la citada convocatoria, la calificación
mínima necesaria para obtener subvención es la indicada en
el antecedente de hecho quinto.

6.º Examinada la solicitud relacionada en el Anexo a la
presente, se aprecia que ha obtenido una calificación igual a
un punto y, por tanto, debe ser valorada favorablemente para
la obtención de la subvención en el área que se menciona
anteriormente.

El resto de las solicitudes no incluidas en dicho Anexo
han obtenido una puntuación menor a la exigida y deben en-
tenderse desestimadas.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las entidad de voluntariado sin ánimo de
lucro, que se relaciona en el Anexo a la presente resolución, la
subvención que se especifica, con indicación del porcentaje
de ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un importe
total de 2.035,80 euros, para el proyecto incluido en el aparta-
do 2.2 del artículo 1 de la Orden de convocatoria.

2.º Desestimar las solicitudes no incluidas en el Anexo a
la presente, que no han sido valoradas favorablemente.

3.º Que la subvención sea abonada en un solo pago con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.14.781.00.31H.0,
dado que su importe no sobrepasa el límite que establece el art.
32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras.

4.º Que el plazo de ejecución de los proyectos sea de tres
meses, contados a partir de la fecha de pago de la subvención
concedida.

5.º Que la subvención concedida será justificada en el
plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fecha de
finalización del plazo de ejecución, mediante la presentación
de los documentos a que se refiere el artículo 15 de la Orden
de convocatoria, siendo la cantidad a justificar la totalidad del
importe del presupuesto aceptado que aparece en el Anexo a
la presente.

6.º Que la entidad beneficiaria de la subvención queda
obligada al cumplimiento de lo establecido en el art. 3 de la
Orden de convocatoria.

7.º Que en caso de incumplimiento de la finalidad para la
que fue concedida la subvención, se proceda al reintegro, total
o parcial, de las cantidades percibidas y a la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción, en la cuantía fijada en el art. 112 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, así como en los
restantes supuestos contemplados en el artículo 16 de la Or-
den de convocatoria.

8.º Que siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de
la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justifi-
cantes no presentados o no aceptados.

9.º Que, independientemente de la publicación de la subven-
ción concedida, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 13 de la Orden de convocatoria, y en el art. 13 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, esta Resolución se publicará en
el tablón de anuncios de esta Delegación del Gobierno, con indica-
ción de la estimación, desestimación o exclusión de cada una
de las solicitudes y de las causas que fundamenten cada
una de las decisiones adoptadas.

10.º Que en todo lo demás, referente a publicidad, modi-
ficación de la resolución, régimen sancionador y abono de las
subvenciones, se estará a lo preceptuado en la Orden de 15
de febrero de 2005, de convocatoria, y demás disposiciones
de pertinente aplicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en
la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 28 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

A N E X O

Asociación sin ánimo de lucro beneficiaria: Asociación Socio-
cultural de Mujeres «Axiul» de  Palma del Río.
Núm. del expte.: 2005/045.
Finalidad: Adquisición de equipos informáticos.
Presupuesto aceptado: 2.098,00.
Importe concedido de subvención: 2.035,80.
% Que representa la subvención s/ presupto.: 97,04%.
Aportación de la Entidad beneficiaria: 62,20.
Condiciones:
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de la provincia de
Huelva que dispongan de Oficinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 18 de
marzo de 2005, mediante la cual se regula la concesión de
subvenciones a Entidades Locales Andaluzas que dispongan
de Oficinas Municipales de Información al Consumidor, por la
que se efectúa convocatoria de las subvenciones indicadas
para el año 2005 y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Entidades Locales de Huelva que se citan
en el Anexo de la presente, presentaron solicitud de subven-
ción al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en
el plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Se han cumplido todos lo requisitos de trami-
tación, conforme el procedimiento establecido en la Orden
reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración es-
tablecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materia competencia de la Comunidad Autónoma y que se
concedan por la Administración Autonómica y sus Organismos
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
aprueba el Reglamento regulador de los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su Régimen Jurídico.

Tercero. En el artículo 20 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales, en materia de subvención y
ayudas públicas.

Cuarto. La Orden de 18 de marzo de 2005 (BOJA núm.
68, de 8 de abril de 2005), de la Consejería de Gobernación
establece las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a Entidades Locales Andaluzas que dispongan de Ofici-
nas de Información al Consumidor, por la que se efectúa con-
vocatoria de las subvenciones indicadas para el año 2005 dis-
poniendo en su artículo 12 que la competencia para resolver
las solicitudes tramitadas corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, y evaluadas las solicitudes pre-
sentadas junto con la documentación que las acompaña,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente Resolución una subvención, por el
importe que se señala para cada una de ellas y para la finalidad
que igualmente se indica, con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 01.09.00.01.21.767.02.44H, para gastos de inversión,
y 01.09.00.01.21.466.02.44H. para gastos corrientes.

Las subvenciones se imputarán a los ejercicios económi-
cos que se señalan, con indicación, en su caso, de la aporta-
ción de la Entidad Local así como de las condiciones impues-

tas a los beneficiarios. En su caso, el compromiso de aporta-
ción de la Entidad Local se acreditará ante este órgano me-
diante justificante documental de la aprobación del gasto co-
rrespondiente a dicha aportación y contabilización del mismo.

Desestimar el resto de solicitudes o actividades no sub-
vencionadas por falta de consignación presupuestaria.

No admitir la solicitud correspondiente al Ayuntamiento
de Valverde por presentación fuera de plazo

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo de ejecución de las mismas será de
seis meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas me-
diante el abono en un único pago en firme, de justificación
diferida, del 100% de la subvención concedida, una vez notifi-
cada la concesión de subvención, para aquéllas cuya cuantía
sea igual o inferior a 6.050 euros; y aquellas subvenciones cuya
cuantía sea superior a 6.050 euros, se abonarán mediante el
pago en firme, de justificación diferida, del 75% de la subven-
ción, una vez notificada la concesión de la subvención, y pago
en firme, del 25% restante, una vez justificado por el beneficia-
rio la totalidad del gasto.

Cuarto. La documentación justificativa de haber realiza-
do las actuaciones para las que se concede la subvención
deberán presentarse, en el plazo máximo de dos meses a par-
tir del día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de
la actividad subvencionada y consistirá en:

- Certificado de la intervención de la Entidad Local, en el
que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida, con
expresión del asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la presente Orden y a la resolución
de concesión.

- Justificante documental del gasto total ejecutado, aun-
que la subvención concedida fuese inferior, y acreditación de
su pago por las formas aceptadas por la normativa vigente
(facturas, recibos, etc.).

Quinto. Son obligaciones del beneficiario de la subven-
ción, que deberán mantenerse durante todo el periodo de eje-
cución de la actividad desarrollada.

1. Realizar la inversión o gastos de funcionamiento en el
plazo establecido de seis meses a contar desde la fecha de
abono de la subvención.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la inversión o gastos corrientes así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta re-
cabar cuantos datos, informes o documentos estime necesa-
rios al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como toda altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de quince días a contar
desde el siguiente al de la notificación de las mismas.

5. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.


